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RESUMEN PALABRAS CLAVE
Esta investigación analiza la incorporación de robots sociales asisten-
ciales para el envejecimiento en el hogar, considerando tanto a las 
personas usuarias como a quienes prestan cuidados, mayoritariamen-
te mujeres en España. El estudio profundiza en los avances de la ro-
bótica social asistencial desde una noción de cuidado sustentada en 
la ética del cuidado, la atención centrada en la persona y los derechos 
humanos. Sobre estas bases, se propone un enfoque de robótica cen-
trada en las personas y en el respeto de sus derechos que podría con-
tribuir a reconfigurar las prácticas de cuidado desde una perspectiva 
de género. No obstante, cabe preguntarse si la externalización de fun-
ciones tradicionalmente asociadas al cuidado femenino, delegadas en 
sistemas algorítmicos, podrá efectivamente incluir esta perspectiva y 
garantizar que tanto quienes cuidan como quienes reciben cuidado 
dispongan de una atención acorde a sus derechos y preferencias.
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ABSTRACT KEYWORDS
This research analyzes the incorporation of socially assistive robots 
for aging in place, considering both service users and care providers, 
predominantly women in Spain. The study delves into developments 
in socially assistive robotics through a notion of care grounded in 
care ethics, person-centered care, and human rights. On these basis, 
a rights-centered approach to robotics design is proposed that could 
contribute to reconfiguring care practices from a gender perspective. 
Nevertheless, it is worth asking whether the externalization of
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functions traditionally associated with feminized care work, delegated 
to algorithmic systems, will in fact be able to incorporate this gender 
perspective and guarantee that both care providers and care recipients 
have access to care aligned with their rights and preferences. 

I.  Introducción

A lo largo de la historia y en distintos contextos geográficos las mujeres han asumido de 
manera predominante las tareas de cuidado y reproducción social de la vida, y lo han 
hecho y siguen haciéndolo en un espacio privado e invisibilizado como el hogar. Esta 
situación se ha hecho aún más evidente como resultado de la pandemia de COVID-19 
(Nagy et al., 2023; Sanders et al., 2025). De hecho, este fenómeno ha llegado a denomi-
narse “pandemia de género” (Petts et al., 2020), debido a que las madres en particular, 
y las mujeres en general, asumieron durante la crisis la mayor parte de las responsabi-
lidades de cuidado, enfrentaron una presión añadida para conciliar trabajo y vida fa-
miliar, y experimentaron efectos psicosociales desiguales derivados de la persistencia 
de normas de género que lo sustentan (Fisher et al., 2024).

Como práctica de marcado carácter social, el cuidado –tanto remunerado como no 
remunerado– involucra una interacción constante entre quienes reciben la asistencia 
y quienes la proporcionan, que asumen una variedad de responsabilidades de orden 
ético, físico, mental y emocional (Lacey et al., 2024; Liedo et al., 2024; Oh et al., 2024), 
mientras reproduce una subordinación entre las esferas pública y privada que afecta 
de manera desproporcionada a las mujeres (Nadasen, 2017, 2021). Sin embargo, el 
cuidado no constituye únicamente una responsabilidad social compartida. Es un de-
recho fundamental, un valor moral esencial para el funcionamiento de las sociedades, 
y una oportunidad para transformar paradigmas, ampliar horizontes éticos y construir 
comunidades más justas y solidarias (Parra Jounou & Tronto, 2024).

Esta transformación resulta particularmente urgente si se considera que las mujeres 
representan la mayoría de la población envejecida que precisa cuidados y que, además, 
vive sola, una tendencia observable tanto en España como en otros países de Europa 
(Eurostat, 2023). A medida que aumenta la edad, se incrementa proporcionalmente el 
número de mujeres que residen sin pareja en comparación con los hombres, princi-
palmente debido a la mayor esperanza de vida (Oliva et al., 2023). Esto plantea impor-
tantes desafíos en materia de asistencia, en particular para favorecer la permanencia en 
el hogar, independientemente del estado cognitivo o funcional de las personas. En vista 
de esto, se reconoce el potencial de los robots de asistencia social como sistemas para 
atender de manera integral a todas las partes involucradas en las relaciones de cuidado 
(Cruces et al., 2024).

La robótica social se estructura en dos paradigmas principales. El enfoque tradi-
cional, que se centra en la interacción natural entre personas humanas y máquinas, 
y la robótica asistencial, conocida como Socially Assistive Robotics (SAR), que prioriza 
objetivos terapéuticos y apoyo personalizado en entornos sociosanitarios. Este último 
surge de la convergencia entre la robótica asistencial y la robótica socialmente inte-
ractiva, proponiendo asistencia mediante interacciones sociales significativas más allá 
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de la mera automatización de tareas físicas. Esta síntesis entre funcionalidad técnica y 
dimensión relacional es lo que distingue particularmente a los sistemas SAR (Matarić, 
2017), posicionándolos como una categoría diferenciada de asistencia en diversos do-
minios de aplicación y poblaciones (Maure & Bruno, 2025). Feil-Seifer & Matarić (2005) 
documentan estas áreas dentro del campo robótico y distinguen claramente entre 
ellas, una diferenciación a considerar en esta investigación, dado que los robots SAR 
son reconocidos como los sistemas más cercanos al cuidado humano para apoyar el 
envejecimiento en el hogar. Una aproximación que coincide con la tendencia según 
la cual la mayoría de las personas mayores prefieren envejecer en su domicilio (Pérez 
Díaz  et  al., 2023), en un entorno en el que la robótica debe consolidarse como un 
recurso que potencie la autonomía y agencia de las personas, y evite convertirse en 
una fuente adicional de estrés que agrave las desigualdades entre quienes cuidan 
(Genge et al., 2023).

El aumento de la esperanza de vida y los cambios sociales están reconfigurando los 
modelos de cuidado y la asignación de responsabilidades, impulsando enfoques tec-
nológicos basados en necesidades y expectativas reales, construidos sobre innovación 
participativa que integre a todas las personas implicadas. En este sentido, la inteligencia 
artificial (IA) y la robótica social asistencial emergen como soluciones personalizadas 
(Hofstede et al., 2025) con potencial para transformar el cuidado de las personas ma-
yores, generando nuevas oportunidades para esta población en proceso de envejeci-
miento. El robot SAR dentro del campo de la robótica actúa como mediador tecnológico 
del concepto Ambient Assisted Living (AAL), orientado a favorecer la vida independiente 
y facilitar la interacción social y terapéutica (López-Durán et al., 2025).

Diversos estudios evidencian que los sistemas SAR pueden convertirse en una he-
rramienta eficaz para mejorar el bienestar y la calidad de vida de las personas mayores 
mientras apoyan simultáneamente a quienes las cuidan (Sawik  et  al., 2023; Voinea & 
Wangmo, 2025). Entre los ejemplos destacados figura el Care-O-bot 3, un robot de 
servicio altamente integrado diseñado para asistir a esta población en el entorno do-
méstico (Reiser et al., 2013). Otros robots de compañía como AIBO (Kanamori et al., 2002) 
y PARO se han desarrollado para mejorar el estado de ánimo y promover la interacción 
social y la comunicación en personas mayores con demencia (Yu et al., 2015). Aunque 
todavía falta para que estas soluciones robóticas puedan asumir la totalidad de tareas 
del hogar y salvaguardar la vida independiente de las personas (Bedaf et al., 2015), re-
cientes avances en robots SAR centrados en la persona e incorporando grandes mo-
delos de lenguaje (LLM) han generado interacciones más naturales, coherentes y con-
textualizadas que mejoran la experiencia tanto de personas cuidadoras como usuarias 
(Blavette et al., 2025).

Al favorecer la autonomía y la permanencia en el hogar estos robots también pueden 
apoyar a las personas cuidadoras, especialmente a medida que el diseño se vuelve más 
personalizado, como los robots Pepper (Papadopoulos et al., 2022) o Brian, que ofrecen 
intervenciones cognitivas centradas en las personas (Louie et al., 2014). Una prueba más 
es el robot Betty, diseñado para facilitar la personalización y satisfacer las preferencias 
individuales en el entorno domiciliario de personas con deterioro cognitivo avanzado 
(Khosla et al., 2021). Estas tecnologías son capaces de proporcionar retroalimentación 
empática y respuestas adaptativas, sin embargo, en algunos casos, como señalan Fu et al. IU

S 
ET

 S
C

IE
N

TI
A

 • 
20

25
N

úm
er

o 
ex

tr
ao

rd
in

ar
io

. M
on

og
rá

fic
o:

 «
Te

cn
ol

og
ía

s, 
de

re
ch

os
 y

 at
en

ci
ón

  
a 

lo
s c

ui
da

do
s d

e 
la

rg
a 

du
ra

ci
ón

» 
• p

p.
 1

08
-1

36
IS

SN
 2

44
4-

84
78

 • 
ht

tp
s:/

/d
x.

do
i.o

rg
/1

0.
12

79
5/

IE
ST

SC
IE

N
TI

A
.2

02
5.

m
on

.0
5

 
Ro

bó
tic

a 
so

cia
l a

sis
te

nc
ia

l c
on

 p
er

sp
ec

tiv
a 

de
 gé

ne
ro

 ce
nt

ra
da

 en
 la

s p
er

so
na

s y
…

Ro
cí

o 
Po

ya
to

s-
Pé

re
z

110



(2025) su comunicación verbal se percibe como genérica y repetitiva, lo que limita su 
capacidad para establecer una relación personal y emocional auténtica dificultando un 
acompañamiento verdaderamente significativo.

En la presente investigación se sostiene que, en virtud de los retos técnicos, una 
robótica que cuide sin agravar la vulnerabilidad inherente a la condición humana 
debe orientarse hacia quienes reciben el cuidado y quienes lo prestan, entendiendo el 
cuidado como un proceso. Joan Tronto demuestra que cuidar implica procesos com-
plejos que exigen cualidades morales como atención, responsabilidad, competencia y 
capacidad de respuesta, tanto hacia las personas cuidadas como hacia el propio acto de 
cuidar (Tronto, 2020: 28-35). En nuestra sociedad, practicar el cuidado en estos términos 
no resulta sencillo debido a la tendencia a feminizar y naturalizar el trabajo de cuidado 
asignándolo sistemáticamente a las mujeres. No obstante, situar el foco en las implica-
ciones del cuidado permite cuestionar y reconfigurar esa asignación en el desarrollo de 
la robótica social asistencial y, a la vez, respetar los derechos de quienes dependen de 
estas tecnologías, asumiendo que los derechos humanos nacen en entornos cotidianos 
pero se extienden hacia su protección en contextos más amplios.

Por ello, cualquier desarrollo en robótica social asistencial debe considerar esta triple 
dimensión –ética del cuidado, atención centrada en la persona y derechos humanos– co-
nectando el cuidado desde un enfoque humanista y relacional con un respeto más 
amplio y efectivo por los derechos. Desde esta nueva óptica, fortalecer la atención me-
diante estos tres ejes resulta prioritario y, en consecuencia, se propone su inclusión en 
los robots SAR como marco operativo para su diseño, evaluación e implantación, no 
tanto como una “nueva” forma de cuidado sino como un enfoque integrador que con-
verge con corrientes y paradigmas ya consolidados.

Con este trasfondo, la investigación se estructura en varias secciones. Primero, se 
analiza la situación de dependencia de las mujeres como receptoras de cuidado y su 
rol fundamental en el sistema de cuidados, particularmente en el ámbito doméstico y 
privado. A partir de ahí, se examina cómo esta realidad, con todas sus implicaciones 
éticas y relacionales, debe guiar el diseño de robots SAR desde un enfoque de derechos 
que priorice la atención personalizada. Seguidamente, se presentan los referentes –ética 
del cuidado y atención centrada en la persona– como marco orientador e ideales éticos 
y políticos que se proyectan en una atención centrada en derechos, para proponer un 
modelo de robótica social asistencial bajo estos términos. Finalmente, se argumenta que 
avanzar en robots sociales asistenciales con perspectiva de género, centrados en las per-
sonas y en sus derechos, podría constituir una solución innovadora ante los desafíos ac-
tuales del cuidado. De este modo, la investigación dirige sus esfuerzos hacia la dimensión 
sociopolítica y jurídica que trasciende el componente físico del robot (hardware), otor-
gando prioridad al software y al entorno social en el que operan estos sistemas.

II.  Del trabajo invisible al cuidado digital

2.1.  Predominancia femenina en la recepción de cuidados

La pirámide poblacional sigue envejeciendo con un notable aumento en el número 
de personas mayores que como grupo de población en comparación con otros, será el IU
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principal receptor de cuidados en un futuro cercano. Los datos del Instituto Nacional de 
Estadística (INE, 2025b) muestran que la mayoría femenina en edades avanzadas refleja 
su mayor longevidad. En 2024, la población española de 65 años o más quintuplicaba 
ampliamente a la de menores de cinco, con casi diez millones frente a menos de dos 
(9.928.368 en contraste a 1.745.534) y superaba casi el doble a la población joven de 15 
a 24 años (5.247.629). Dentro de estos grupos, las mujeres predominan a partir de los 70 
años llegando a representar más del 60% en los tramos de edad de 85 a 89 años (63,4%) 
y del 70% en mayores de 89 años (70,3%). Además, las mujeres demandan mayor apoyo 
en situaciones de dependencia (IMSERSO, 2025a) representando el 62,05% de las solici-
tudes frente al 37,95% presentadas por hombres.

A medida que las mujeres envejecen aumenta la probabilidad de que vivan solas. En 
España, durante las últimas décadas, se ha incrementado el número de hogares uniper-
sonales o formados por parejas sin otros convivientes entre la población mayor de 65 
años (Pérez Díaz et al., 2023). En 2020, casi cinco millones de personas vivían solas; de 
ellas, más de dos millones tenían 65 años o más, lo que representa el 43,6% y dentro de 
este grupo, la mayoría eran mujeres (70,9%). Según la Encuesta Continua de Hogares 
del INE más del 57% de las mujeres que viven solas superan los 65 años mientras que 
solo el 27,6% de los hombres se encuentran en esta situación (INE, 2020). En 2025 se 
registraron más de cinco millones y medio de hogares unipersonales (5.541.399) supo-
niendo un aumento del 10,8% respecto a 2021 con más de medio millón de hogares 
adicionales (INE, 2025c). Estos datos confirman el crecimiento sostenido de los hogares 
unipersonales que casi igualan en número a los hogares de dos personas. Asimismo, la 
Estadística Continua de Población del INE señala que la mayoría de las personas de 65 
años o más que residen en hogares en España son mujeres (INE, 2025d).

Envejecer en el propio hogar implica permanecer en la vivienda habitual como parte 
de la comunidad durante los últimos años de vida (Ratnayake  et  al., 2022) y debería 
considerarse, en todo caso, una decisión vinculada al derecho a la vida independiente 
y a las posibilidades de elección y control en lo concerniente a la propia vida. Entre las 
personas de 80 a 89 años se observan diversas emociones y percepciones en torno a la 
posibilidad de abandonar el hogar. Por un lado, la decisión de mudarse suele estar mo-
tivada por el deseo de mantener la independencia, conservar el control sobre la propia 
vida y evitar la soledad no deseada (Löfqvist et al., 2013), asociada con una reducción 
de la esperanza de vida, un deterioro de la salud y una disminución en los niveles de 
felicidad (Cuenca et al., 2023). Si bien no existe una única forma de experimentar la fe-
licidad, Pérez Díaz et al. (2023) indican que esta tiende a disminuir con la edad y que, 
en promedio, las mujeres mayores reportan niveles de felicidad inferiores a los de los 
hombres. Al respecto, el apoyo social y las relaciones de amistad son factores determi-
nantes para afrontar la soledad y favorecer el bienestar emocional, incluso en lo que 
concierne a la prevención del deterioro cognitivo y la demencia (Crooks et al., 2008). Por 
otro lado, quienes optan por permanecer en su domicilio destacan entre sus motiva-
ciones el apego a la vivienda y al entorno vecinal, así como el coste y el estrés asociados a 
una mudanza, además del temor a perder hábitos y rutinas consolidadas (Löfqvist et al., 
2013). La decisión de envejecer en el hogar se ve condicionada por múltiples factores 
físicos, sociales, ambientales y económicos junto con el estilo de vida y la capacidad de 
autocuidado (Ylönen et al., 2024).IU
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Las tecnologías robóticas SAR pueden mitigar algunos efectos negativos del enveje-
cimiento en el hogar, aunque su aplicabilidad depende de factores tecnológicos, con-
textuales e institucionales. Zafrani et al. (2024) muestran que el proceso de asimilación 
no es homogéneo y depende de las trayectorias de uso reales. Este hallazgo permite 
identificar qué factores configuran la calidad de la experiencia tras la implementación 
de SAR con personas mayores. Sus resultados sustentan un enfoque holístico que con-
sidere simultáneamente dimensiones de uso, restricciones y resultados en contextos de 
investigación e intervención.

Para dotar a los sistemas SAR de comportamientos adaptativos y autonomía inteli-
gente, son cada vez más frecuentes las arquitecturas robóticas que permiten identificar 
tareas y personas usuaria, personalizando su comportamiento según sus necesidades 
(Robinson & Nejat, 2022). En general, la robótica aplicada a personas mayores se asocia 
con mejoras en el bienestar psicológico y la calidad de vida al actuar como “facilitadores 
sociales” que fomentan la sociabilidad y reducen la soledad y el aislamiento (Abdi et al., 
2018). Estos dispositivos contribuyen a disminuir síntomas de depresión y ansiedad, 
mejorar la interacción social, favorecer la adherencia a tratamientos, regular patrones 
de sueño y aumentar la autonomía (López-Durán et al., 2025). Incluso se han observado 
beneficios en la actividad física, aunque se recomienda perfeccionar estas tecnologías 
para garantizar un uso adecuado, su adaptabilidad y la posibilidad de ofrecer interac-
ciones personalizadas. Este último aspecto constituye uno de los principales retos de la 
robótica, ya que exige que los robots aprendan a relacionarse con las personas respe-
tando y atendiendo la dimensión relacional (Fasola & Mataric, 2012). Por ello, la mayoría 
de los estudios analizados recomienda involucrar a quienes usarán estos robots desde 
la fase de diseño y personalización, asegurando que las soluciones se ajusten a sus ne-
cesidades y preferencias. Asimismo, tanto el entorno técnico como las funciones del 
robot deben alinearse con el perfil, las prioridades y la necesidad de independencia de 
cada persona usuaria (Sawik et al., 2023).

Por último, si bien estos robots están diseñados para facilitar relaciones valiosas 
entre personas y máquinas imitando la interacción social entre seres vivos (Sharkey & 
Sharkey, 2012), es esencial entender que dicha conexión solo es posible si los robots 
son percibidos como agentes capaces de establecer vínculos sociales significativos y no 
como meros componentes de hardware. Partiendo de que nunca podrán reemplazar la 
singular importancia del cuidado humano, estos dispositivos han de funcionar como 
mecanismos complementarios que reconozcan y respeten la complejidad y el valor del 
cuidado, entendido no solo como una tarea asistencial, sino como una forma de vincu-
larse con el mundo, porque “el cuidado siempre ha sido, y siempre será, parte de la vida 
humana” (Tronto, 2020: 27). Esto supone reconocer que no existe una separación rígida 
entre quien proporciona y quien recibe cuidados, dado que estos se desarrollan en el 
marco de relaciones sociales de interdependencia. En consecuencia, ninguna persona 
puede ser considerada titular de derechos únicamente desde una de estas posiciones, 
sino desde ambas de manera simultánea (Pérez Orozco, 2010).

A partir de este planteamiento, se examina el papel central de las mujeres en la or-
ganización y sostenimiento del sistema de cuidados.
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2.2.  Contribución de las mujeres al sistema de cuidados

En el entorno domiciliario, el 57% de las personas cuidadoras son mujeres. El análisis por 
edad revela que las mujeres de 50 a 59 años contribuyen más a estas tareas, mientras 
que las mayores de 70 las realizan con alta dedicación horaria: el 78% dedica más de 
dos horas diarias y el 42,3% seis o más horas (INE, 2021a). Respecto al personal de los 
servicios profesionales, la proporción de mujeres supera significativamente a la de 
hombres. Según la Encuesta de Población Activa, la representación femenina es aproxi-
madamente siete veces superior a la masculina en el sector de atención a personas en 
situación de dependencia (INE, 2025a).

Un total de 92.378 personas están inscritas en el convenio especial para personas 
cuidadoras no profesionales. Según datos recientes del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (IMSERSO) el 87,6% de esta población –casi 9 de cada 10– son mujeres. En 2025 
había 11.484 hombres registrados (12,4%) y 80.894 mujeres (87,6%) (IMSERSO, 2025b). 
La distribución por edades indica que el cuidado no profesional no se limita a una única 
etapa vital, sino que se extiende desde la mediana edad hasta edades más avanzadas. 
Los datos muestran que el grueso de edad de estas mujeres cuidadoras se sitúa entre 
los 56 y los 65 años (IMSERSO, 2025c). Las diferencias por sexo en la repartición de tareas 
en el ámbito privado también son representativas: las mujeres invierten más tiempo en 
las tareas domésticas. Mientras que el 80,9% de las mujeres se hace cargo de la mayor 
parte de las labores del hogar, solo el 48,6% de los hombres lo hace (INE, 2022). En per-
sonas de mayor edad, esta diferencia es aún más pronunciada: el 94,8% de las mujeres 
de 60 a 69 años desempeña la mayor parte del trabajo doméstico en comparación con 
el 51,6% de los hombres. A nivel general, en la población mayor de 60 años el 82,9% de 
las mujeres asumen estas tareas (INE, 2021b).

Este patrón contrasta con la dinámica de la esfera pública. Los datos del Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE) documentan una concentración de hombres en la 
población activa y empleada, mientras que las mujeres presentan tasas más elevadas 
de desempleo e inactividad. En la clasificación de inactividad destaca como principal 
motivo para las mujeres la dedicación a “labores del hogar”, con 2.838.000 mujeres 
frente a 446.000 hombres. Paralelamente, el considerable número de mujeres fuera del 
mercado laboral por responsabilidades de cuidado se complementa con la alta inci-
dencia de empleo parcial femenino por el mismo motivo. Entre las personas ocupadas 
a tiempo parcial, casi tres de cada cuatro son mujeres. De las 2.869.300 personas em-
pleadas con jornada reducida, 352.400 mujeres y solo 28.300 hombres han señalado el 
“cuidado de niños o de adultos enfermos, incapacitados o mayores” como motivo prin-
cipal de su reducción de jornada (SEPE, 2024).

A pesar de que el modelo tradicional de cuidado –basado en el asistencialismo, la 
precariedad laboral, la división sexual del trabajo y la separación entre lo público y lo 
privado– ha colapsado en teoría, en la práctica sigue presente y son las mujeres quienes 
continúan asumiendo la mayoría de las tareas de cuidado a lo largo de toda la vida 
(Stanfors et al., 2019). Estudios evidencian que a nivel internacional la mayoría de las cui-
dadoras de personas mayores en el ámbito domiciliario son mujeres. En 2023, el 87% de 
auxiliares de salud domiciliaria y el 80% de quienes realizaban cuidados personales eran 
mujeres (U.S. Bureau of Labor Statistics, 2024). En Europa, las mujeres representan más 
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de la mitad de las cuidadoras adultas, oscilando entre el 52% en países como Rumanía 
y el 65-66% en Chequia, Lituania y Polonia. Entre los 18 y 74 años, el 18% de mujeres 
brindan cuidados informales frente al 12% de hombres, diferencia que se acentúa en 
el rango de edad de 45 a 64 años. En España, como documentan diferentes investiga-
ciones son las mujeres quienes realizan cuidados diarios de alta intensidad con la res-
pectiva incidencia negativa en su salud física y mental (Bernal-Alonso et al., 2025; García-
Calvente et al., 2024).

En consonancia con Tronto (2020), se sostiene que la distribución desigual de género 
en el cuidado está profundamente condicionada por roles sociales y culturales que lo 
asignan casi exclusivamente a las mujeres. Nadasen (2021), advierte que esta distri-
bución desigual lejos de generar armonía representa una fuente de conflicto y refleja la 
persistencia de la división sexual del trabajo en todas las sociedades. Para Tronto (2005: 
235-236), el cuidado debe entenderse como un proceso relacional y político que no 
reproduzca desigualdades sociales y económicas derivadas de los desequilibrios en su 
distribución. Según la autora, estos procesos se manifiestan a través de: (i) la asunción 
desproporcionada del cuidado por parte de mujeres y quienes se encuentran en posi-
ciones sociales subordinadas; (ii) la no remuneración o baja compensación del trabajo 
de cuidado; (iii) la vulnerabilidad frecuente de quienes reciben cuidados (menores, per-
sonas mayores, personas enfermas); (iv) el impacto de las ideas sociales sobre quién 
cuida y quién recibe los cuidados en la distribución de recursos; (v) la perpetuación 
de un ciclo de desigualdades sociales y económicas que favorece a quienes poseen 
mayores recursos; y (vi) el refuerzo de narrativas predominantes que naturalizan estas 
desigualdades obstaculizando su transformación.

Gilligan (2013: 30-31) utiliza la metáfora del faro o veleta para ilustrar cómo la con-
dición y el rol social de las mujeres reflejan dinámicas de poder, particularmente en la 
tensión entre democracia y patriarcado según la dirección hacia dónde sopla el viento. 
En consecuencia, la distribución de responsabilidades de cuidado entre las mujeres y su 
participación o exclusión en estas tareas funciona como un indicador social del nivel de 
democracia alcanzado en una sociedad. Por este motivo, el debate ético-político sobre 
los robots de asistencia entendidos como dispositivos para el bien común, no debe li-
mitarse a buscar una alternativa tecnológica a la prestación de asistencia tradicional. 
Más bien, debe abrirse a una discusión que cuestione el papel del mercado como regu-
lador social y promueva una ética centrada en las personas, las relaciones de interde-
pendencia y los derechos. En esta línea, se invita a reflexionar no solo qué entendemos 
por cuidado, sino también cómo se reconfiguran los procesos de atención al integrar 
estas tecnologías, resaltando la necesidad de un discurso que incorpore la voz y pers-
pectiva de todas las personas y especialmente, a la luz de los resultados, de las mujeres. 
Así, se vuelve necesario superar la visión fragmentada del cuidado que lo reduce a un 
conjunto de tareas técnicas delegables a la tecnología y recuperar sus dimensiones rela-
cionales y éticas, propias de una atención centrada en la persona e inspirada en la ética 
del cuidado. El desafío radica en construir sociedades que garanticen a través de estas 
tecnologías derechos para todas las personas, reconociendo que los derechos de las mu-
jeres son también derechos humanos. Se trata de visibilizar y aprovechar la experiencia 
histórica de las mujeres en el ámbito del cuidado, pero al mismo tiempo de reivindicar 
su participación en el mundo laboral público (Noddings, 1984: 129), reconociendo a las IU
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mujeres como identidades únicas y trayectorias diversas, donde el cuidado ha de con-
siderarse una responsabilidad compartida por las comunidades y no como una tarea 
exclusivamente femenina.

III. � ¿Por qué robótica social asistencial con perspectiva de 
género centrada en las personas y en sus derechos?

La recomendación de incluir en los robots SAR la ética del cuidado, la atención centrada 
en la persona y los derechos humanos cobra sentido cuando observamos que los imagi-
narios sociales sobre el cuidado influyen en cada etapa del proceso: diseño, desarrollo 
y aplicación. Estos imaginarios condicionan: (i) quiénes serán las personas usuarias 
previstas, (ii) qué problemas se considerarán relevantes y (iii) quiénes tendrán auto-
ridad para definir estos problemas (Vallès-Peris & Domènech, 2023). Esto demuestra 
que el cuidado es un proceso social cuyas decisiones reflejan valores compartidos que 
moldean cómo se construyen y utilizan estas tecnologías según contextos sociohistó-
ricos. Por consiguiente, la primera consideración encuentra su respuesta: una robótica 
con perspectiva de género se origina en significados y disputas sociales en torno al 
cuidado. No se trata de una decisión técnica aislada, sino de la materialización de signi-
ficados sobre cómo se entienden y valoran los roles de género y los trabajos de cuidado.

Conforme a diversas recomendaciones (Domínguez-Alcón, 2017; Feito, 2018; 
Liedo et al., 2024; Pirni et al., 2021; Santoni de Sio & van Wynsberghe, 2016; Vallès-Peris 
& Domènech, 2020; Vallès-Peris & Domènech, 2023), la ética que debe guiar el desa-
rrollo de la robótica social asistencial es la ética del cuidado. Esta ética resulta perti-
nente ya que la robótica no emerge en un vacío, surge de contextos sociohistóricos 
situados en los que operan de manera inevitable sesgos, valores y relaciones de poder 
que también se trasladan a estas tecnologías (Weßel et al., 2022). Cuando reconocemos 
que el cuidado es dinámico y conlleva relaciones de poder, también en las tecnologías 
de asistencia (Winkle et al., 2023), entendemos que las responsabilidades asociadas no 
se distribuyen de manera homogénea, de hecho, se asignan y negocian según posi-
ciones, capacidades y márgenes de autonomía diferenciados.

Para Tronto (1993), el cuidado se articula en fases concretas: atender y prestar 
atención (caring about); asumir responsabilidad (caring for); poseer competencia para 
dar cuidado efectivo (caregiving); y la respuesta de quien recibe cuidado (care receiving). 
La autora agrega una quinta fase, cuidar con (caring with), que remite a la construcción 
de sistemas democráticos donde las prácticas de cuidado se sustentan en la solida-
ridad, la confianza y la responsabilidad compartida. Esta fase va más allá de la relación 
individual y abre un espacio a la dimensión colectiva y política reconociendo a quienes 
cuidan y su voz dentro de la ética del cuidado (Tronto, 2013). Lo interesante de esta 
propuesta es que, cuando hablamos de injusticias en torno al cuidado lo que se pone 
en juego no es un problema menor ni un asunto secundario, sino el núcleo de las cues-
tiones que deberían ocupar a las ciencias sociales (Tronto, 2020: 37). Mientras que con 
frecuencia se enfatiza que la robótica hace perder el control sobre las técnicas, lo cierto 
es que los puntos críticos se encuentran en otra parte como la distribución desigual del 
trabajo, en quiénes lo asumen, en los modos de reconocimiento y en los términos en 
que se reparte. Aquí radica la verdadera pérdida de control porque muestra hasta qué IU
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punto la vida cotidiana de millones de mujeres está marcada por una injusticia que aún 
no se ha terminado de nombrar ni delimitar de manera precisa.

Por tanto, respecto a la segunda consideración, definir qué problemas resultan re-
levantes probablemente excede el alcance de esta investigación. Sin embargo, puede 
sostenerse que las medidas que se adopten –sean sociales, políticas o tecnológicas– 
solo adquieren verdadero sentido cuando se vinculan con el ejercicio efectivo de de-
rechos. En esa dirección, conviene recordar que las dimensiones humana, ética, jurídica 
y política no operan en compartimentos estancos. Por el contrario, dependen en gran 
medida de cómo definimos qué cuestiones importan y de cómo imaginamos las po-
sibles vías de solución.

No obstante, dentro de las recomendaciones en este ámbito, van Wynsberghe (2013) 
propone un diseño guiado por un marco ético sensible a los valores, incluyendo estos 
principios a lo largo de todo el desarrollo tecnológico. En la misma línea, Santoni de Sio 
y van Wynsberghe (2016) presentan la metodología nature-of-activities approach que 
sugiere prestar atención al “tipo de actividades” propias de los espacios de cuidado. Su 
enfoque distingue entre actividades delegables a robots y otras que deberían perma-
necer en manos humanas, y exige, analizar qué valores están en juego en cada caso 
para reconocer tensiones éticas y diseñar soluciones. De este modo, analizar la natu-
raleza de las actividades permite evaluar si los robots mejoran o deterioran las prácticas 
de cuidado, entendidas como tareas complejas que articulan pensamiento y acción con 
un propósito, tal como plantea Tronto (1993).

Al examinar con más detalle la “irresponsabilidad privilegiada” que Tronto (2005: 240 
y ss.) describe, es decir, la posibilidad de eludir responsabilidades de cuidado alegando 
tener un “trabajo más importante”, se hace patente que la división social y sexual del 
trabajo podría persistir incluso con la evolución de estas máquinas, poniendo en riesgo 
el propósito central de las prácticas de cuidado como tareas que conectan pensamiento 
y acción con un objetivo ético y humano. Por otro lado, resulta llamativo que incluso en 
los debates más recientes sobre ética tecnológica el foco se desplace y oculte un aspecto 
fundamental de las relaciones de cuidado, esto es, el impacto de la robótica en el trabajo 
emocional y afectivo de quienes cuidan. Liedo et al. (2024), al retomar el enfoque de van 
Wynsberghe, subrayan precisamente esta dimensión y muestran cómo el trabajo de 
cuidado –particularmente expuesto a formas de explotación dentro del propio sector– 
continúa sin recibir el reconocimiento que merece en el análisis ético‑tecnológico.

La última consideración, sobre quiénes tendrán autoridad para definir estos pro-
blemas, ilustra cómo las dinámicas de poder moldean la construcción de la realidad y 
las agendas de investigación e innovación. Los roles y estereotipos de género que or-
ganizan la división del trabajo doméstico se proyectan en el ámbito profesional, canali-
zando a muchas mujeres hacia sectores feminizados y a un mayor número de hombres 
hacia áreas vinculadas a la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM, 
por sus siglas en inglés), que suelen ofrecer mejores condiciones y trayectorias labo-
rales y, al mismo tiempo, reproducen la segregación horizontal y vertical descrita en 
la literatura (Meoli et al., 2024; Verdugo-Castro et al., 2022, 2023). Asimismo, los datos 
del informe She Figures 2024 confirman la infrarrepresentación femenina en STEM y la 
persistencia de brechas en formación, inserción y promoción, con datos consolidados 
(European Commission, Directorate-General for Research and Innovation, 2025).IU
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Para reforzar el marco de derechos y las políticas públicas, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) documentan cómo los sesgos 
estructurales en educación y empleo sostienen estas asimetrías y condicionan el acceso 
a los sectores tecnológicos de mayor calidad laboral (OCDE, 2023; UNESCO, 2024). En 
la actualidad, aunque se han logrado avances en la reducción de la brecha digital de 
género, los progresos muestran variabilidad según los indicadores evaluados. Por 
ejemplo, si bien no existen diferencias sustanciales entre mujeres y hombres en el uso 
de internet o el teletrabajo, en otros ámbitos como el mercado laboral de especialistas 
en Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) o la formación en STEM, las 
desigualdades persisten de manera más notable (Observatorio Nacional de Tecnología 
y Sociedad [ONTSI], 2023). En este caso, el personal especialista en sistemas SAR ocupa 
una posición privilegiada para definir los problemas, pues maneja el conocimiento 
técnico y tiene voz en los círculos de decisión.

En estas posiciones, donde es esencial considerar la dimensión tecnológica pero 
también los aspectos humanos y relacionales e involucrar a las personas usuarias finales 
para abordar los obstáculos reales (Weber & Matsiko, 2023), la infrarrepresentación de 
mujeres limita significativamente la diversidad de perspectivas. Así, quienes tienen 
poco control sobre el desarrollo tecnológico como las mujeres prestadoras y recep-
toras de cuidados, que deberían ser centrales en su definición, suelen quedar en una 
posición subordinada o de “injusticia cognitiva” frente a un conocimiento dominante 
(Vallès-Peris & Domènech, 2023). Esta exclusión genera incertidumbre y deja preguntas 
abiertas, como quién se beneficia y quién asume la carga, desigualdades que, por otra 
parte, parecen estar determinadas por el género y la edad. De acuerdo con Frennert 
& Östlund (2014), aunque las personas mayores forman parte del grupo objetivo no 
participan activamente en el desarrollo de los robots y sus preocupaciones concretas 
rara vez se consideran en el diseño. Además, suelen ser tratadas como un grupo ho-
mogéneo, sin un enfoque diferenciado que contemple otras variables socioculturales 
(Papadopoulos et al., 2022).

En términos similares, la preocupación sobre el impacto de los sistemas SAR en el 
trabajo doméstico merece reflexión por lo que muestra sobre las tensiones entre tec-
nología y vida cotidiana. Se advierte que el uso de estos robots podría empobrecer la 
calidad moral y ética de la atención, al desplazar modelos más personalizados y cons-
cientes de las necesidades emocionales y sociales de las personas mayores, que las 
máquinas no pueden captar en su totalidad (Sparrow & Sparrow, 2006). En respuesta 
a estas inquietudes, surgen propuestas que buscan diseñar robots eficientes mientras 
promueven un trabajo significativo que empodere a quienes cuidan y otorgue sentido 
a quienes desarrollan estas tecnologías (Voinea & Wangmo, 2025). En cualquier caso, 
Weiss  et  al. (2023) advierten que ignorar la perspectiva de género en el proceso de 
diseño robótico perpetúa el statu quo y refuerza estereotipos que reproducen la di-
visión tradicional del trabajo. Esta situación se agrava cuando el cuidado no se con-
ceptualiza en sentido amplio como una práctica relacional (“care with” each other), re-
duciéndose a variables de dominio y control que limitan su potencial como práctica 
democrática en la que todas las partes implicadas tienen voz en las distintas asigna-
ciones (Tronto, 2020).IU
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Esta configuración forma parte de una conexión histórica entre cuidados, des-
igualdad social y exclusión ciudadana, que en la actualidad adquiere nuevas y graves 
dimensiones exacerbadas por variables como el estatus migratorio (Pérez Orozco, 2010). 
En consecuencia, una propuesta de género centrada en las personas y en sus derechos 
no puede quedarse en la superficie, sino que debe dialogar con las múltiples dinámicas 
de poder que condicionan la vida de las personas, como el género, el estatus migratorio, 
la raza, la clase, la diversidad funcional, la sexualidad y otras formas de opresión. Esta 
perspectiva hunde sus raíces en la crítica de Tronto (2005: 243) y en los trabajos de inter-
seccionalidad (Crenshaw, 1989; Lenz, 2010; Nadasen, 2017, 2021; Pérez Orozco, 2010), 
que demuestran cómo el cuidado está profundamente marcado por otros procesos so-
ciales como la feminización de las migraciones y las cadenas globales de cuidado, que 
determinan quién cuida, dónde y en qué condiciones. Así, evitar la pretensión de una 
tecnología universal y promover comparaciones interculturales desde una perspectiva 
interseccional y de derechos humanos se convierte en un requisito indispensable para 
que los robots SAR cumplan su promesa de asistir, sin reproducir las desigualdades que 
pretenden aliviar.

En cualquier caso, el cuidado no puede entenderse únicamente como una orien-
tación ética, pues exige reorganizar las prácticas, reconocer los vínculos y situar a las 
personas en el centro de las decisiones, considerando el hogar y el entorno comunitario 
como espacios privilegiados para preservar la identidad y el proyecto de vida en la vejez. 
El reconocimiento del hogar como entidad inseparable de su entorno (Sancho et al., 
2012) fundamenta la urgencia de modelos de cuidados que conjuguen “diversidad” y 
“flexibilidad” ante la multiplicidad irreductible de personas, grupos y territorios. Esta di-
versidad, sin embargo, debe situarse de forma coherente en un modelo que incorpore 
tanto las consideraciones éticas como el conocimiento científico disponible sobre cómo 
debe configurarse un cuidado integral y centrado en las personas, dimensión que, según 
Sancho y Martínez (2021: 365‑366), depende en gran medida de la valoración social de 
las personas destinatarias de estos cuidados.

De modo que, aunque la ética del cuidado proporciona un marco sólido tanto teórico 
como práctico para orientar la atención (Parra Jounou & Tronto, 2024), no está plena-
mente desarrollada en el ámbito del envejecimiento ni cuenta con respaldo científico 
suficiente en su implementación para entender esta etapa de la vida como un proceso 
diferenciado. En cambio, la atención integral y centrada en la persona, avalada científica-
mente y fundamentada en un enfoque humanista que reconoce la historia de vida y el pro-
yecto vital, encuentra su principal ámbito de aplicación en el cuidado domiciliario frente 
a otras opciones de alojamiento (Rodríguez Rodríguez, 2014a: 226). En este modelo, la 
participación –entendida como posibilidad y derecho– (Marchioni, 2013: 59), se reconoce 
como un factor positivo para la salud física y mental por lo que debe fomentarse incluso 
en situaciones de gran dependencia (Ramos Feijóo, 2014). Este enfoque encuentra vali-
dación empírica en experiencias nórdicas como los servicios de atención domiciliaria en 
Dinamarca y Suecia (Lindström, 2015), donde se reconoce el cuidado dentro de una racio-
nalidad propia, denominada “racionalidad de los cuidados” e identificada por Waerness 
(1984) como una lógica distinta de las meramente económicas o instrumentales.

Por eso, para comprender plenamente el acto de cuidar es necesario unir estos dos 
enfoques –ética del cuidado y atención centrada en la persona– con el ejercicio de IU
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derechos. El desafío radica en equilibrar qué delegamos a los robots con la promoción 
efectiva de derechos en el entorno inmediato, generando un valor social que rompa 
con prácticas históricas de cuidado cargadas de roles y normas sociales, que ningún 
robot puede eludir sin provocar efectos indeseados. Así, al sustituir el tradicional “¿para 
qué?” por un “¿por qué?” como proponen Vallès-Peris & Domènech (2020), asumimos 
que los robots deben ir más allá de la simple ejecución de tareas para facilitar y asegurar 
procesos complejos de interacción y significación. El fin persigue evitar que la lógica 
de la robotización industrial, esa visión taylorista de reglas rígidas, tareas segmentadas 
y obsesión por la eficiencia económica, que la atención centrada en la persona exige 
dejar atrás (Bonafont, 2020: 255), impregne la complejidad de las relaciones de cuidado 
donde imperan otras racionalidades y donde las prácticas presentes aún continúan 
ancladas en viejos paradigmas.

IV.  De la ética a los derechos

4.1. � Proyección de la ética del cuidado y la atención centrada en la 
persona en la atención centrada en derechos

Repasar los principales ámbitos de aplicación de la robótica social asistencial como el 
cuidado de personas mayores, la recuperación y la rehabilitación física, o el apoyo a 
personas con diversidades cognitivas y funcionales es sencillo dada la abundante do-
cumentación disponible, y para ello, basta consultar la obra de Tapus et al. (2007) que 
ofrece un recorrido detallado por estas áreas. Sin embargo, en lugar de describir el fun-
cionamiento de estos dispositivos en cada contexto, esta investigación pretende visibi-
lizar cómo se inscriben en relaciones de convivencia complejas, donde los significados 
se construyen y negocian en entornos particulares y las habilidades de interacción 
deben adaptarse al entorno más próximo a la persona.

La incorporación de la atención centrada en la persona en documentos estratégicos 
como la Estrategia europea de cuidados (Comisión Europea, 2022) y la Estrategia es-
tatal de desinstitucionalización para un nuevo modelo de cuidados en la comunidad 
(Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, 2024)1, refleja el esfuerzo 
por responder a la presión social del envejecimiento poblacional y ofrecer cuidados 
personalizados. Ambas estrategias reclaman políticas transformadoras para abordar el 
desafío demográfico y reconocer el cuidado como un derecho humano, promoviendo 
un modelo de atención centrado en la persona, que incorpore tecnologías como la ro-
bótica de forma ética y contextualizada. A través de estas estrategias se persigue fa-

1.  La Estrategia estatal se orienta en un modelo de derechos humanos que reconoce a las perso-
nas como titulares de derechos y exige garantizar su dignidad, igualdad, autonomía, participación e 
inclusión en la comunidad, respetando su derecho a decidir dónde, cómo o con quién vivir. Entre sus 
objetivos destaca la transformación del sistema de cuidados y apoyos, orientándolo hacia la atención 
centrada en la persona y la vida independiente. Su diseño se ha articulado con otras iniciativas, como 
el “Proyecto EDI” liderado por Rafael De Asís Roig (UC3M), impulsadas por la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales relacionadas con los procesos de desinstitucionalización y orientadas a generar 
aprendizajes para mejorar las políticas públicas en este ámbito. Para más información puede consul-
tarse: https://estudiodesinstitucionalizacion.gob.esIU
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vorecer la vida independiente y la permanencia en el hogar y mejorar las condiciones 
laborales de las personas cuidadoras (mayoritariamente mujeres), sin sustituir la inte-
racción humana que sigue siendo el componente esencial de este trabajo.

Tal como recoge la Estrategia europea (Comisión Europea, 2022), la atención cen-
trada en la persona implica ofrecer una cartera diversa de servicios ajustados a las ne-
cesidades individuales, impulsando la transición desde la atención institucional hacia 
modelos domiciliarios y comunitarios. Asimismo, se plantea que la robótica y otras 
tecnologías digitales generen oportunidades también en el ámbito laboral de los cui-
dados, dignificando el trabajo mediante la mejora de las condiciones de quienes lo des-
empeñan. En este marco, la Comisión Europea prestará asistencia técnica a los Estados 
miembros para coordinar salud, asistencia social y cuidados de larga duración centrados 
en la persona. Además, financiará un centro de conocimiento dedicado a evaluar y di-
fundir tecnologías y buenas prácticas digitales en el ámbito de los cuidados. Para re-
forzar estas actuaciones, se prevé una alianza estratégica con la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), que respalde las políticas nacionales de cuidados de larga duración 
mediante servicios integrados y gestione un repositorio de conocimiento abierto. Por 
último, la Comisión insta a Estados miembros, agentes sociales y sociedad civil a incor-
porar soluciones digitales en el diseño, la implementación y la evaluación de sus polí-
ticas de cuidados y en la financiación asociada a las mismas.

En términos similares, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 
de las Mujeres (ONU Mujeres) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (CEPAL, 
ONU Mujeres & OIT, 2025) y, más recientemente, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH, 2025), identifican el derecho humano al cuidado como un pilar 
fundamental para afrontar los desafíos presentes y futuros de nuestras sociedades. En 
consonancia con este enfoque, se reconoce la urgencia de implementar políticas que 
reconozcan, redistribuyan e institucionalicen el cuidado como un elemento esencial 
de la agenda de derechos humanos y cuestionen la responsabilidad desproporcionada 
de trabajo que históricamente han asumido las mujeres. Cabe señalar, que este re-
conocimiento se inscribe en una trayectoria normativa que ha protegido progresiva-
mente los derechos de las mujeres. La normativa internacional sobre eliminación de 
la discriminación de género desde la Declaración de 1967 (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1967) hasta la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (CEDAW, 1979) y las cuatro conferencias mundiales 
(México, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi, 1985; Beijing, 1995), han establecido com-
promisos globales que posteriormente han sido especificados en instrumentos como 
la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las per-
sonas mayores (OEA, 2015), que incorpora explícitamente la perspectiva de género para 
asegurar la protección integral de este colectivo.

Tanto la atención centrada en la persona como la ética del cuidado convergen en una 
atención centrada en derechos. La atención centrada en la persona o “enfoque de la per-
sonalización” (Rodríguez Rodríguez, 2014b: 102), sitúa a las personas en el centro de toda 
intervención considerando su día a día, su trayectoria vital y sus necesidades y deseos 
concretos; y, sin limitarse a esta consideración ética fundamental, se sustenta en un 
sólido respaldo científico que acredita su efectividad. Esta evidencia se ha documentado IU
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tanto en situaciones de envejecimiento con demencia como sin ella (Ebrahimi et al., 2021; 
Kim & Park, 2017; Lee, Lee & Kim, 2020), así como en contextos comunitarios y domici-
liarios, incluidos entornos rurales (Betegón et al., 2025), donde en todos los casos se ha 
requerido apoyo de terceras personas. Además, las intervenciones de atención centrada 
en la persona son generalmente neutrales, rentables o ahorran costes en comparación 
con la atención habitual (Elhassan et al., 2025). Se trata de un modelo que valora la proxi-
midad y el acompañamiento y que, al igual que la ética del cuidado, reconoce el com-
ponente humano y relacional de los cuidados como un valor público. En consecuencia, 
orienta recursos públicos para hacer posible el deseo de la persona que necesita apoyos 
y cuidados de permanecer en su hogar el máximo tiempo posible (Comas et al., 2023).

Por otra parte, la ética del cuidado sirve de guía para revalorizar el trabajo de 
cuidado y, al mismo tiempo, aporta una crítica política que muestra cómo las condi-
ciones socioeconómicas e institucionales organizan de forma interesada los cuidados, 
privilegian según clase, raza o sexo y hacen visible la opresión de las mujeres. De este 
modo, quienes son responsables de “solucionar” un problema y de destinar recursos 
para aliviarlo no sienten la necesidad de supervisar la interacción entre quienes brindan 
cuidados y quienes los reciben (Tronto, 1993: 121). Esta división de responsabilidades 
beneficia a quienes se encuentran al margen de proporcionar la asistencia, permitiendo 
que las personas con privilegios eviten responder directamente por los procesos reales 
de atención y la satisfacción de necesidades. Preguntarse cómo se actuaría conforme a 
la ética del cuidado desde una posición de privilegio supone un ejercicio que desafía a 
pensar, aquí y ahora, cómo responder ante la posibilidad de eludir responsabilidades.

Así, desde la ética del cuidado y la atención centrada en la persona en la provisión 
de cuidados, la atención centrada en derechos se consolida como un modelo de asis-
tencia que incluye la dimensión de género, la interseccionalidad y la interdependencia 
para la realización de derechos. Este enfoque promueve cuidados personalizados y vida 
independiente, transformando las estructuras tradicionales de cuidado mediante un 
eje vertebrador: los derechos humanos. Al situarlos en el centro, este modelo reconoce 
y protege derechos cuyo alcance, como señala De Asís (2018: 118-120), trasciende las 
fronteras nacionales y se convierte en un referente del discurso ético, jurídico y po-
lítico en tanto “razones justificativas”, que constituyen verdaderas obligaciones para los 
Estados y requieren del Derecho, el Estado de Derecho y la Democracia para su com-
pleta realización.

De ahí, que la propuesta presente un modelo de software sustentado en un modelo 
de atención centrada en derechos para sistemas SAR. Este modelo reconoce que la inte-
racción, incluso mediada tecnológicamente, mantiene la misma lógica de cuidado que 
caracteriza cualquier sistema de interacción humana preservando principios éticos y 
derechos humanos. Por este motivo, han de considerarse todos los marcos jurídicos y 
normativos que tengan como fundamento los derechos humanos, priorizando la pro-
tección de las mujeres cuya vulnerabilidad en el ámbito de los cuidados se intensifica 
por factores de género, sin excluir otros grupos en situación de vulnerabilidad. Por 
ello, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(ONU, 2006) y su Observación General N.º 5 sobre el derecho a vivir de forma indepen-
diente y a ser incluido en la comunidad (2017), constituyen un referente sólido para 
una atención centrada en derechos. Este tratado internacional y su guía interpretativa IU
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conciben la diversidad humana como un auténtico factor de enriquecimiento de las co-
munidades y exigen el reconocimiento de derechos desde un modelo social coherente 
con un “modelo de la diversidad” (Palacios & Romañach, 2006; Romañach & Palacios, 
2008), que más allá de la ética del cuidado o la atención centrada en la persona, sitúa 
en el corazón del derecho a la vida independiente la lucha histórica de grupos opri-
midos en el ejercicio de sus derechos civiles. Por esta razón, dentro de los valores de la 
atención centrada en derechos se adopta este tratado internacional y su Observación 
General N.º 5 a partir de una concepción antropológica de vulnerabilidad, que reconoce 
que el modelo de atención a personas en situación de dependencia y/o discapacidad 
más adecuado es el modelo de la diversidad.

En conclusión, reconocer que los derechos humanos y el cuidado son inseparables 
tanto en espacios públicos como privados (Camps, 2021), exige repensar cómo dise-
ñamos tecnologías de asistencia. En este sentido, garantizar los derechos continúa 
siendo en gran medida una “cuestión doméstica” y no una responsabilidad formalizada 
como un derecho al cuidado (Pérez Orozco, 2010: 17). Por tanto, una parte esencial del 
reconocimiento de derechos debe orientarse a la protección de quienes se encuentran 
amenazadas por la cultura del descarte, como las mujeres mayores y las mujeres cuida-
doras, sobre quienes también debe centrarse la protección jurídica. Así, mientras la ética 
del cuidado y la atención centrada en la persona aportan profundidad relacional y con-
ciencia de género, el enfoque de derechos legitima e impulsa la interdependencia entre 
derechos. En consecuencia, esta investigación destaca la necesidad de trasladar la ética 
al terreno de los derechos, con el fin de ofrecer una comprensión integral de la labor de 
cuidado, reconocer jurídicamente el trabajo de cuidado y promover políticas públicas 
sensibles al género y la edad, en coherencia con los avances en estas tecnologías.

4.2. � Robótica social asistencial para una atención centrada en derechos

Además de los progresos previos en sistemas SAR continúan surgiendo innovaciones 
humanoides orientadas a la atención personalizada, como el GR-3, diseñado para el 
cuidado y el empoderamiento de las personas desde un enfoque que prioriza “el amor 
por encima de la funcionalidad” (Europa Press, 2025) y AMECA (Sharma, 2022), un robot 
con habilidades de comunicación realistas y capacidad de aprendizaje que persigue 
optimizar la interacción social. Esta tendencia en la robótica social asistencial refleja 
un acercamiento progresivo entre las capacidades técnicas y la dimensión relacional, 
emocional y personalizada del cuidado, incluso en contextos complejos como el de las 
personas mayores con demencia (Karami et al., 2024).

En ausencia de marcos normativos sólidos capaces de afrontar los desafíos derivados 
de la robótica, especialmente en la interacción persona‑robot, han surgido diversas ini-
ciativas institucionales orientadas a regular su desarrollo. La UNESCO (2021) reconoce 
que tecnologías como la robótica pueden generar importantes beneficios para la huma-
nidad siempre que no comprometan la democracia, los derechos humanos o la igualdad 
de género. También plantea cuestiones relativas al ámbito del empleo y del trabajo, en 
particular en relación con la interacción social y la brecha digital y de género, recor-
dando que algunas de estas funciones eran anteriormente exclusivas de las personas. 
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Por ello, la ética debe estar presente en todas las fases del ciclo de vida de estos sis-
temas (investigación, diseño, desarrollo, operación y uso), prestando especial atención 
a los robots destinados a la asistencia lúdica, conversacional o de compañía, como los 
robots SAR. En esta línea, los Estados miembros deben garantizar que las interacciones 
entre personas y robots se rijan por los mismos valores y principios que orientan otros 
sistemas de inteligencia artificial, asegurando el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, la promoción de la diversidad y la protección de las personas 
en situación de vulnerabilidad (Amnesty International & Access Now, 2018).

Otras recomendaciones sugieren fomentar y respaldar al personal investigador para 
analizar el impacto de estos sistemas en el entorno laboral, anticipar tendencias y de-
safíos futuros y adoptar un enfoque interdisciplinar que permita examinar sus repercu-
siones económicas, sociales y territoriales, así como las interacciones persona‑robot y 
las dinámicas humanas, con el fin de asesorar sobre las mejores prácticas en la recon-
versión profesional y la redistribución de los cuidados (UNESCO, 2021). En concreto, se 
propone incluir en la investigación un enfoque interdisciplinar que refuerce el papel 
de las ciencias sociales y la gerontecnología, promoviendo la participación activa de las 
personas cuidadoras y de las personas mayores usuarias –desde las fases iniciales–, me-
diante procesos de co-ideación y co-diseño para asegurar un enfoque realmente cen-
trado en las personas (Deusdad, 2024).

En coherencia con estos planteamientos, la Declaración Europea sobre derechos di-
gitales y principios para la década digital (European Commission, 2022) configura la 
estrategia de la Unión Europea hacia una transformación centrada en las personas y 
orientada a la garantía de los derechos humanos. Su objetivo es promover una vía para 
la transición digital que salvaguarde la libertad de elección y favorezca la inclusión de 
grupos en situación de vulnerabilidad, entre ellos, las personas mayores. Para ello, im-
pulsa el desarrollo y uso de tecnologías digitales seguras y respetuosas con la priva-
cidad desde su diseño, con un impacto social y ambiental reducido, y que, además, 
faciliten la participación democrática. Este instrumento constituye una guía estratégica 
para responsables de políticas al establecer como ejes de actuación: (i) situar a las per-
sonas en el centro de la transformación digital; (ii) reforzar la solidaridad y la inclusión; 
(iii) defender la libertad de elección; (iv) fomentar la participación en el espacio público 
digital; (v) garantizar la seguridad, la protección y el empoderamiento; y (vi) promover 
la sostenibilidad.

De Asís (2015) propone tres afirmaciones generales aplicables al ámbito de las tec-
nologías emergentes, incluyendo la robótica y la inteligencia artificial: (i) los avances 
científicos y tecnológicos deben orientarse a promover el bienestar humano, el desa-
rrollo sostenible global, la paz mundial y la protección del medio ambiente y la natu-
raleza; (ii) el bienestar humano debe prevalecer sobre intereses científicos o sociales 
exclusivos, garantizando el respeto a la dignidad y derechos humanos, tales como la 
vida, la privacidad, la integridad moral, el consentimiento libre y la elección del estilo 
de vida; (iii) respetar la dignidad humana implica defender la diversidad humana, el 
medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad, considerando la sostenibilidad de sus 
componentes y asegurando una participación justa y equitativa en los beneficios deri-
vados de su uso. Estos enunciados pueden enriquecerse mediante el enfoque holístico 
de Papadopoulos et al. (2020) que propone investigar para la mejora de los sistemas IU
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SAR la importancia del entorno natural, la organización institucional, el entorno social y 
cultural, así como las políticas y el marco jurídico.

Siguiendo la tesis de De Asís (2022: 176), el “humanismo de la diversidad” propio 
del modelo social y reflejado en la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad (en adelante, la Convención), no está reñido con la tecno-
logía. La controversia surge cuando estas intervenciones se justifican desde un “modelo 
de lo humano” discriminatorio y estigmatizante o desde una estructura social que per-
petúa la desigualdad real de oportunidades. El autor, que examina la robótica desde 
una perspectiva de derechos humanos (De Asís 2015, 2020, 2022), sostiene que una 
única aplicación de inteligencia artificial puede afectar múltiples derechos, por lo que 
la dimensión material o de contenido, es decir, la forma en que se regula el comporta-
miento de las máquinas con IA en la sociedad constituye un desafío jurídico que evi-
dencia la urgencia de un consenso ético que oriente su regulación, apostando por un 
enfoque de derechos.

Aunque De Asís propone diversos principios en sus obras y otros estudios también 
ofrecen guías de actuación (Aparicio et al., 2019; Pareto et al., 2021; Pirni et al., 2021), 
aún no existe un consenso sobre cómo abordar de manera integrada los problemas so-
ciales derivados de la robótica, a pesar de que la orientación centrada en la persona esté 
claramente definida. Esta carencia se vuelve aún más apremiante cuando los robots 
adquieren funciones propias de agentes morales o razonan de manera autónoma, si-
tuación vinculada, además, a la prestación de servicios centrados en la persona y al 
diseño de sistemas colaborativos, en los que podrían surgir patrones de comporta-
miento ético o moral compartido entre los agentes autónomos y las personas (Allen & 
Wallach, 2011). Además, teniendo en cuenta que estos sistemas pueden reorganizar o 
transformar de manera acelerada las estructuras de poder a una escala sin precedentes 
generando un perjuicio considerable para los derechos humanos.

En vista de ello, sin restar importancia a la cuestión de quién asumirá la responsa-
bilidad por las vulneraciones de derechos humanos en contextos de aprendizaje au-
tomático –un asunto que excede el alcance de esta investigación–, se considera per-
tinente la advertencia de la Declaración de Toronto (Amnesty International & Access 
Now, 2018) sobre la urgencia de evaluar el impacto de estas tecnologías conforme se 
generaliza su uso. En efecto, aunque el aprendizaje automático puede fomentar de-
rechos, cada vez preocupa más su potencial para facilitar discriminaciones –deliberadas 
o no– contra determinados grupos. De manera precisa, la Declaración exige que el de-
sarrollo y la aplicación del aprendizaje automático y tecnologías afines estén orientados 
exclusivamente a garantizar el pleno disfrute de los derechos humanos, reafirmando los 
derechos económicos, sociales y culturales desde un enfoque centrado en las personas.

La robótica social asistencial como expresión de tecnología inteligente dedicada 
al bienestar humano, probablemente constituya uno de los ejemplos más destacados 
para atender la vulnerabilidad ontológica desde un enfoque humanista y centrado en la 
persona. Sin embargo, aún presenta un debate fragmentado y conceptualmente desor-
denado que compromete la aplicabilidad de la ética en la normativización de estos de-
safíos (Pareto et al., 2021). De acuerdo con Boyles et al. (2024), alcanzar un compromiso 
legítimo sobre qué opiniones éticas deben considerarse plantea retos en los sistemas 
tecnológicos de abajo hacia arriba (bottom-up), esto es, aquellos diseñados mediante IU
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técnicas evolutivas, de desarrollo o aprendizaje automático. Del mismo modo que, de-
finir procedimientos que permitan articular valores compartidos entre distintos grupos 
de interés y traducir las concepciones de lo correcto a una visión ética común repre-
senta un desafío complejo (Baum, 2020).

Aunque los avances tecnológicos continúan expandiéndose y abriendo nuevas 
oportunidades para la vida independiente aún se muestran preocupaciones en torno 
a la accesibilidad digital. En este sentido, cabe destacar disposiciones que impulsan 
la accesibilidad universal en el entorno digital como la Carta de Derechos Digitales 
(Gobierno de España, 2021), cuyo contenido es consistente con los principios generales 
de Naciones Unidas (ONU, 2006), que reconoce tanto la accesibilidad como la vida in-
dependiente como derechos indispensables para la participación en todos los ámbitos 
de la vida. Este marco normativo se complementa con instrumentos alineados con el 
modelo social de discapacidad como la Ley 11/2023, de 8 de mayo, que transpone en 
España la Directiva (UE) 2019/882 (European Accessibility Act) y establece requisitos le-
gales y técnicos para que productos y servicios digitales sean accesibles conforme a los 
estándares que la Convención promueve (Directiva [UE] 2019/882, 2019; Ley 11/2023, 
2023; ONU, 2006). Otros avances normativos lo constituyen el Proyecto de Ley por la 
que se modifican el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, y la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, para la 
extensión y refuerzo de los derechos de las personas con discapacidad a la inclusión, 
la autonomía y la accesibilidad universal conforme al artículo 49 de la Constitución 
Española, que consolida un enfoque de derechos humanos, autonomía personal, in-
clusión social y entornos universalmente accesibles en coherencia con la vida indepen-
diente y la Convención. Asimismo, el Proyecto de Ley reconoce que “[l]a investigación 
y la innovación social son piedras angulares para afrontar el reto social y sistémico 
complejo que supone la transición hacia modelos de cuidados y apoyos basados en 
el marco de los derechos humanos desde enfoques de desarrollo comunitario y cen-
trados en las personas […]”.

En cualquier caso, como afirman Pareto et al. (2024), la perspectiva centrada única-
mente en las personas usuarias como destinatarias finales debe superarse incluyendo 
tanto a quienes prestan cuidados en los entornos donde se implementan los sistemas 
SAR como la dimensión de la justicia. De lo contrario, cualquier enfoque ético de la 
tecnología será insuficiente al no articular adecuadamente el bienestar individual y co-
lectivo, las prácticas de cuidado y las estructuras sociopolíticas.

V.  Consideraciones finales

Ante la pregunta sobre si efectivamente puede la externalización de funciones tradicional-
mente asociadas al cuidado femenino, delegadas en robots, incorporar una perspectiva 
de género que sitúe a las personas y sus derechos en el centro, esta investigación propone 
un modelo para orientar la arquitectura cognitiva de robots de asistencia social.

Teniendo en cuenta que el marco conceptual y los componentes metodológicos 
de esta propuesta se presentan de forma sintética y preliminar, se reconoce que la IU
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investigación requiere un desarrollo más amplio, profundo e interdisciplinar para 
informar la arquitectura de software de estas tecnologías, que podría explorarse más 
a fondo en futuras investigaciones. En cualquier caso, entre los valores que guían 
el propósito de esta propuesta se identifican: (i) una concepción del cuidado en su 
dimensión relacional e interseccional, que visibilice su feminización histórica y la di-
visión sexual del trabajo, y reclame su redistribución y reconocimiento como respon-
sabilidad colectiva y como derecho humano; (ii) un diseño universal que favorece la 
inclusión social, la accesibilidad universal –incluida la accesibilidad digital– y el uso 
autónomo por parte de personas con diversos funcionamientos y en distintas etapas 
del curso de vida; (iii) la interdependencia entre derechos y la búsqueda de su ma-
terialización efectiva, reconociendo la vulnerabilidad como característica inherente 
de la condición humana; (iv) un enfoque no esencialista que reconoce la diversidad 
humana en coherencia con el modelo social de discapacidad de la Convención, evi-
denciando que ninguna persona, grupo, cultura o nación experimenta ni practica 
el cuidado del mismo modo; (v) la valoración del cuidado en sus vertientes demo-
crática e inclusiva, que traduce este enfoque de derechos en condiciones de trabajo 
digno y en relaciones de cuidado basadas en la corresponsabilidad y el respeto a los 
derechos de todas las partes implicadas; y (vi) el derecho a la vida independiente y 
a la inclusión en la comunidad, interrelacionado con otros derechos que garanticen 
la posibilidad de permanecer en el propio hogar y participar en las comunidades en 
todas las etapas de la vida.

Este nuevo modelo de atención centrada en derechos aspira a situar la robótica 
social asistencial en un marco de cuidados renovado de mayor calado que una apli-
cación aislada de medidas, incluyendo a las personas usuarias, las personas cuidadoras 
y las comunidades, desde una legitimidad normativa donde el acto de “cuidar” se sus-
tenta en su definición conceptual y en el contexto político, social y jurídico en el que se 
inscribe en la práctica. Lo que podría contribuir a fortalecer marcos de participación y 
establecer puentes entre derechos humanos y prácticas de cuidado.
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